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gado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 7 de octubre de ]969, sobre pensión de retiro, se
ha dictado sentencia con fecha 22 (,e marzo de 1972, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto pOI don lsaías García Iglesias, debemos
declarar y declaramos válida y subsistente la resolución de 7 de
octubre de 1969, r:otificada al recurrente el día 21 del mismo mes
y año, desestimatoria de ,la reposición promovida el 19 de abril
anterior, soliCitando que la actualización de su pensióll de retiro
se regulase a base del sueldo del empleo de Brigada, en conside
ración a que el interesado no llegó a alcanzar dicho empleo;
absolviendo a la Administración demandada sin expresa dec1a~

ración sobre costas.
Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la' "Colección Legislativa",
definitivamente íuzgando, lo pronunciamos, mandamos Y, fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios término. la referida sentencia, pubUcandose
el aludido fallo en eL «Boletin Oficial del Estado:>, todo'ello en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la ,Ley de lo
Contencioso-Administrativo de 27 d'l dicíembre de 1956 (itBoletín
Oficial del Estado_número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Süpremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribuool Supre
mo, dictada con fecha 4 de abril de 1972, en, el re
curso contencin':o-administrativo interpuesto por don
Miguel Angel Medina Muñoz.

,Excmo, Sr.: En el recurso cont0.ucioso-administrativo seguido
en única ínstancia ante la Sala Quint<:, del Tribunal Supremo,
entre parter', de una como demandante, don Miguel Angel Medina
Muiioz, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del 1í:stado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército
de 21 de agosto y 23 de octubre, ambas ·de 1969, se ha dictado
sentencia con fecha 4 de abril de 19í2. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«FalJamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad
aducida por la Abogacía del Estado, debemos declarar y decla
ramos inadmisible por falta de legitimación elracurso contEln~
cioso·administrativo interpuesto por don Miguel, Angel Medina
Muñoz contra resolución del Ministerio del Ejército,· Dirección
General de Instrucción y Enseñanza de 23 de octubre de 1969, \
que desestimó recurso de reposición interpuesto, por el mi~mo
contra la. resolución de 21 de agosto de 1969 de la: propia. Direc~

ciún General, que desestimó su recurso de alzada" y aprobó la
l_,ropuesta del Tribunal de Oposiciones a ingreso en la Academia
de Intervención Militar que íuzgó las convocadas por Orden de
23 de septiembre de 1968, sim imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "gole+
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamüs, mandamos y 'ftrma
TIl?S,"

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~

pIe en sus propios términos la referida sentencia,' publicandose el
aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estad()lo, todo elIp en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de Jo
Contencioso-Administrativo de 27 d; diciembre de 1956 («Boletín
Oficial del Estado,. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972,

CASTA';¡ON DE MENA

Excmo. Sr. 'Director general de Instrucción y Enseñanza.

ORDEN de 1'1 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre~
mo, dictada con fecha 25 de marzo de 1J)72,~m el re
curso contencios'b-administrativo interpuesto por don
Rafael Muñoz Lafuente. l'

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso7administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Rafael MuñoZ La-

fuente, repre..>entado y defendiC::o por el Letrado don Augusto
Rodriguez Mortdelo, y de otra, como dem,andada, la Administra
ción Pública, lep:eserttada y defendida por el Abogado del Es~

tado, contra Acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia MUitar de8 deécbril y 17 de mayo de 1969, se ha
dictad.) sentf'flcia con fecha 25 de marzo de 1972, cuya parte
disposHivá es como sigue;

«Fallamos,; Que con de.S(lstimación del rEiCurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Augusto Rodríguez
Mondejo, en nombre y representación de don Rafael Muñoz La
fuente, ,contra el Acuerno de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de JusticiaMHitar de 17 de mayo de 1969,confinnato
rio, al desestimar el recu'rso de reposición del que dictó el 8 de
a:':'ril del mismo año, dec-Iáramos que se hallan ajustados al
Ordenamiento jurídico, Yiensu virtud. abSolvemos de la demanda
a la Administrádón; sin hacer e~presaimposicióna ninguna de
las partes de las costas del' recur&:l. ~

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo~e
tín Oficial de! Es~ado"e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos Y' firmamos."

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propii:;ls términos la referida sentencia, publicán
dose el ah,ldirlo falto en '.el «Boletín Oficial del Estado",todo~llo
en cumplimiento de loprevenldo en el artículo 105 de la Ley de
lo Contencioso-Adminístrativode 27 de diciembre de 1956 (<<Bole·
tín Oficial del Estado" núm:ero363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocitniento y efectGS c.:msiguientes.

Dios guarde aY. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1972.

CASTA';¡ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 4 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento, de la sentencia de la Sala Ql$inta
del Tribunal Supremo, dict<ida cón fecha 15 de mar
w de 1972, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el capataz primero de la Maestranza
de la. A rmada don Alfonso Delgado'Breijo

Excmos. Sres.: En el recurso Contencioso-Administrativo in~

terpuesto por el Capataz primero de la Maestranza de la Arma
da don Alfonso Delgado Breijo, la Sala Quinta del Tribunal S1l
premo ha dictado sentenCia con fecha quince de marzo de mil
novecientos setenta. y dos, cuya parte dispositiva es como sigue,

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~
bilidad del presen terecui'$O cortt&ncioso-administrativo, entablado
por don Alfonso Delgado Breijo, contra la resolución del Minis
terio de Marina. de veinticuatro de' octubre de mil novecientos
sesenta y nueve que deses.timó el recurso de alzada que el mismo
interpuso en dieciocho de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve contra el acuerdo de no tramitar la petición que formuló
en su escrito de cinco de agostó de mil novecientos sesenta
y nueve; sin expresa imppsiciÓ-l'.1 de costas,.;

y este' MinisteriQ, de 'conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo q~ digo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1972.

BATURONE

EXClllOS. Sres...-Sres....

ORDEN de 18 de mayo de 1972 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Quinta del Tribunr:tl Supremo d.ictcida con fecha 1 de
abril de 1972, en el recun¡o contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Capataz segundo dB la !'f!aes
tranza de la Armada don Ricardo Bedoya Vida!.

Excmcs. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Capataz segundo de la Maestranza de la Arma
da, a oxtlngliir, don Ricardo Bedoya .vidal, la Sala Quint~del
Tribunnl Supremo ha dictado sentencIa con fecha 1 de abnl de
1972, cuya pl:lrte dispositiva es como sigue:
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